
LA 

VISTO la necesidad de contar con una Ordenanza que reglamen 
te adecuadamente las elecciones de Consejeros y Consiliarios del
Gobierno de la Universidad, que reuna todas las normas dispersas 
actualmerite en vigencia.y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario contar con un cuerpo legal que 
contemple y resuelva eficazmente las situaciones que puedan plan 
tearse durante el desarrollo de los distintos actos comisiales.~ 

Que las reformas que el proyecto remitido propicia, 
estan dirigidas no solo a subsanar los ~acios legislativos que 
el reglamento vigente contiene, sino fundamentalmente a velar por 
el estricto cumplimiento de las disposiciones del Estatuto Univer 
sitario. 

Que dicha normativa contribuirá a consolidar la par
ticipaci6n de los distintos claustros en lademocratizaci6n de la 
Universidad, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DECORDOBA 

o R D E N A 

ARTICULO 1 9 .- Aprobar el Reglamento Electoral para la E
lecci6n de Consejeros y Consiliarios en todos los claustros que 
como Anexo 1, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 29 .- Der6ganse las Ordenanzas ns 9 2/86; 25/84; 
del H~ Consejo Superior yla 4/86 del H. Consejo Superior Provi 
sorio, la Resoluci6n 58/87 y toda otra norma que se oponga a la 
presente.

ARTICULO 3 9 .- Comuníquese yarchívese.

DADA-EN DEL H. 
NUEVE DIAS DE MIL 
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ANSIO 1 

ELECCION DE CONSEJEROS Y CONSILIARIOS ESTUDIANTILES 

Del padrón 

Art. 1°: Cada Facultad confeccionará el padrón de estu 
diantes~ara estar inscripto en él se establece las siguien~ 
tes condiciones: 

a) 	 Tener matrícula en firme expedida por la Facultad para los 
alumnos ingresantes a primer año. 

b) 	 Los alumnos ingresados el año anterior deberán tener rendi 
da una materia de primer año por lo menos. 

c) 	 Los alumnos que tengan una antigUedad de dos o más años en 
la Facultad no deben haber suspendido sus exámenes por dos 
años, a contar del último rendido. 

Art. 2°: Los padrones estudiantiles se clausurarán 
treinta (30) días corridos antes de la fecha del acto eleccio 
nario. 

Art. 3°: A partir de la clausura, se exhibirán los pa 
drones durante tres (3) días hábiles a los fines de su depur~ 
ción. 

Las impugnaciones se deducirán por escrito ante la Junta E 
lectoral de la Facultad dentro de los tres (3) días SUb5i~ 
guientes y·ésta deberá resolverlas en un plazo no mayor de 
cuarenta y ocho (48) horas, previo traslado al impugnado por 
veinticuatro (24) horas. 

De 	 la obligatoriedad del voto 

Art. 4°: El voto es obligatorio para todos los estu
diantes de la Universidad, excepto para los ingresados en el 
mismo año que se realice la elección. 

Art. 5°: Los estudiantes empadronados que no cumplie
ren con la obligación de votar, justificarán su inasistencia 
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al acto electoral. La justificación de la omiSlon del voto se Q 

hará ante el respectivo Decanato, que resolverá sobre la mis
ma con notificación al interesado. La resolución será apela
ble ante el Consejo Directivo. 

Art. 6°: Dentro de los treinta (30) días posteriores a 
la elecci6n, los alumnos deberán justificar su inasistencia 
al acto electoral, como requisito para su inscripclon en el 
primer período de exámenes inmediato a la elección. 

De la oficialización de listas 

Art. 7°: Las listas de candidatos deberán ser presenta 
das para su oficialización ante la Junta Electoral correspon~ 
diente, con diez (10) días corridos de anticipación a la fe
cha fijada para el acto eleccionario, siendo las mismas pasi
bles de impugnación dentro de los dos (2) días corridos de 
presentadas. 

Art. 8°: Las listas deberán contener los nombres, núme 
ro de matrícula y firma de los candidatos e igual número de 
suplentes, los que deberán estar inscriptos en el respectivo pa
drón. Para presentar candidatos, cada lista deberán contar 
con el aval firmado del cinco por ciento (5%) de los inscrip
tos en el respectivo padrón, conforme 10 dispuesto en los ar
tículos 11 y 13 del presente. 

Art. 9°: Las listas que se presenten a las elecciones 
se identificarán por el número y denominación de la agrupa
Clon, no pudiendo existir denominaciones que se presten a con 
fusión o permitan equívocos. 

Art. 10: Las boletas para los comICIOS serán diagrama
das y confeccionadas por la U.N.C., previo acuerdo de las as~ 
ciaciones intervinientes, adoptándose un tamaño y diseño uni
forme para todas, con un número que las identifique asignado 
por la Junta Electoral 

De las asociaciones o - grupos de eleCtores 

Art. 11: Para poder oficializar listas de candidatos a 
Consejeros, las asociaciones a las que se refiere el artículo 
97 de los Estatutos Universitarios, incisos b) y c), deberán 
obtener su reconocimiento en la Facultad respectiva hasta 
veinte días corridos antes del fijado para la elección, cir
cunstancia que será comunicada al Consejo Superior en un pla
zo de cinco eS) días. 

2 



Art. 12: Los Consejos Directivos de cada Facultad, pre 
vio a otorgar el reconocimiento a que alude el artículo 11 de 
este Reglamento, deberán supervisar los estatutos de las aso
ciaciones con miras a verificar la estructura democrática a 
que se refiere el artículo 97, inciso bJ~ de los Estatutos 
Universitarios. 

Art.13: Las asociaciones, grupos de electores o alian
zas de estos que obtengan el reconocimiento en tres (3) o más 
Facultades o el cinco por ciento (5%) del total del padr6n de 
la Universidad, o lo hubieren obtenido en la elecci6n inmedia
ta anterior, podrán intervenir como tales en las elecciones de 
Consiliarios del H.C.S. de la Universidad. 

De las elecciones 

Art. 14: Las elecciones de Consiliarios y Consejeros 
se realizará en los locales de las respectivas Facultades si
multáneamente. Por cada quinientos (500) electores inscriptos 
en el padr6n, se instalará una mesa receptora de votos. 

Art. 15: Las mesas receptoras de votos estarán integra
das por un presidente y los suplentes que sean necesarios, de 
signados por el Decano, quienes deberán tener relaci6n de de~ 
pendencia con la Universidad. Cada lista podrá enviar un fis
cal a la mesa receptora, con autorizaci6n o poder firmado por 
la asociaci6n, por cualquiera de los candidatos de la lista 
respectiva o su apoderado. 

Art. 16: Los presidentes de mesa titulares o suplentes 
deberán estar presentes en todo el acto electoral, siendo su 
misi6n especial velar por su correcto y normal desarrollo. 

Art. 17: Antes de comenzar el comicio, los presidentes 
de mesa verificarán la existencia de los padrones y de bole
tas de la totalidad de las listas oficializadas, que serán su
ministradas por la Junta Electoral respectiva. 

Art. 18: Los apoderados que designen las asociaciones, 
grupos de electores o alianzas serán reconocidos en tal carác
ter mediante la sola exhibici6n de una constancia expedida 
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por la respectiva asociación, grupo a alianza que los acredi
te como tales. 

Art. 19: Se votará con libreta universitaria en la que 
se dejará constancia de la emisión del voto. En su defecto, 
podrá votarse únicamente con D.N.l., C.I., L.C. o L.E., en cu 
yo caso la mesa receptora otorgará la pertinente constancia 
al votante, reservando un duplicado para la mesa. 

Art. 20: Finalizado el acto electoral, se realizará el 
escrutinio en el lugar de la Facultad que designen las respe~ 
tivas Juntas Electorales. En el mismo podrán estar presentes 
únicamente las autoridades de mesa y hasta dos (2) fiscales o 
apoderados por lista. 

Art. 21: Tratándose de elecciones de representantes de 
estudiantes ante el H. Consejo Superior, las Facultades remi
tirán de inmediato los resultados parciales a la Junta Electo 
ral de la Universidad. 

Art. 22: Los Consejeros y Consiliarios por los estu
diantes se elegirá por el sistema D'Hont, de representación 
proporcional, en base a los votos válidos emitidos. 

Art. 23: Los Consejeros y Consiliarios electos asumi
ran sus funciones en la primera sesión ordinaria de sus res
pectivos Consejos que se realice con posterioridad a la fecha 
de elecciones, la cual deberá llevarse a cabo dentro de los 
quince (15) días posteriores a la fecha de la última elección 
del claustro. 

ELECCION EN EL CLAUSTRO DOCENTE 

Del padró!l 

Art. 24: Cada Facultad confeccionará un padrón de pro
fesores y auxiliares docentes. El respectivo padrón -de ti
tulares y asociados, adjuntos y auxiliares de la docencia- se 
integrará con profesores y auxiliares por concurso. Los prof~ 
sores y auxiliares docentes por concurso que hubiesen sido e
fectivamente reincorporados en virtud de la Resolución nO 108 
/84 Y sus modificatorias integran el respectivo padrón. 

~~~2~' Los padrones de profesores y auxiliares docen 
tes se c ausurarán quince (15) dfas corridos antes de la fe
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cha del acto eleccionario. 

Art. 26: Durante las cuarenta y ocho (48) horas poste
riores a la clausura, las Facultades exhibirán los padrones a 
los fines de su depuración. Las impugnaciones se deducirán 
por escrito ante la respectiva Junta Electoral dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes, y ésta deberá resolverlas 
en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas, previo 
traslado al impugnado por veinticuatro (24) horas. La resolu
ción que adopte la Junta Electoral respectiva será recurrible 
ante la Junta d~Apelac~ones de la Universidad. 

De la obligatoriedad del voto 

Art. 27: El voto será obligatorio. Los profesores y do 
centes que sin causa justificada dejaren de votar serán san-
cionados con apercibimiento escrito del que se dejará constan 
cia en el legajo del docente y con la eliminaci6n del padr6n
para el pr6ximo comicio. La justificaci6n de la omisi6n del 
voto se hará dentro d~ los treinta (30) días antes al respec
tivo Decanato, quien resolverá con notificaci6n al interesa
do. La resoluci6n será *pelable ante el Consejo Directivo. 

De la oficializaci6n de listas 

Art. 28: Las listas de candidatos deberán presentarse 
ante la Junta-Electoral respectiva hasta cinco -(S) días hábi
les antes de la elecci6n. Deberán contener los nombres de los 
candidatos e igual número de suplentes, debiendo los mismos 
estar inscriptos en el respectivo padr6n. Las listas deberán 
estar firmadas por los candidatos y suplentes y serán pasi
bles _de impugnaci6n ante la Junta E1ectoral~ . 

Dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes al vencimiento del p1~zo de oficialización. Las i~ 
pugnaciones deberán sustanciarse por escrito ante la Junta E
lectoral, la cual, previo traslado al impugnado por veinticu~ 
tro (24) horas, deberá resolver dentro de las veinticuatro 
(24) horas subsiguientes al vencimiento del plazo de oficiali 
zación. 

Art. 29: Para ser candidato por el claustro docente es 
requisito ser profesor regular o auxiliar docente, según el 
caso, designado por concurso vigente a la f~cha del comicio. 

Art. 30: Para presentar candidatos, cada lista deberá 
contar con el aval firmado del cinco por ciento (5%) de los. 
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inscriptos en el respectivo padrón. Los candidatos no podrán 
gurar en más de una lista. Los avales deberán ser presenta

dos al momento de oficializar la lista. 

De las elecciones 

Art. 31: Las elecciones de Consejeros se realizarán en 
los locales de- las respectivas Facultades simultáneamente. 
Por cada doscientos (200) inscriptos en el padrón, se instala 
rá una mesa receptora de votos. Se instalarán mesas indepen 
dientes para cada estamento. 

Art. 32: Será de aplicación para las elecciones en el 
claustro de docentes 10 dispuesto por los articulos 10, 15, 
16, 17, 18 Y 20 del presente Reglamento. 

Art. 33: Los Consejeros por los Profesores Titulares y 
Asociados, los que representan a los Profesores Adjuntos y a 
los Auxiliares de la Docencia, serán elegidos por sus respec
tivos pares inscriptos en los correspondientes padrones por 
el sistema D'Hont de representación proporcional sobre los vo 
tos válidos emitidos. 

Art. 34: Los tres actos electorales del claustro docen 
te establecidos en la presente reglamentación se efectuarán 
en el mismo lugar y fecha. El voto será secreto y por el sis
tema de listas completas. 

Art. 35: En caso de un empate que afecte la distribu
C10n de cargos de los miembros del Consejo Directivo, se rea
lizará una nueva elección complementaria del Estamento corres 
pondiente, dentro de los diez (10) días corridos, en la cual
sólo podtán participar las listas intervinientes en la elec
ción anterior. 

ELECCION DE EGRESADOS 

Del padr6n 

Art. 36: Cada Facultad confeccionará su padrón de egre 
sados. Podrán inscribirse personalmente o por poder, conforme 
10 dispuesto por la Resolución n° 206/85 del H. Consejo Supe
rior Provisorio, los egresados de las distintas Facultades 
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que integran la Universidad Nacional de Córdoba y de otras 
Universidades Nacionales que residan en la Provincia de Córdo 
ba con una antigüedad no menor a un (1) año. 

Art. 37: Los Colegios Profesionales podrán recibir in~ 
cripciones de egresados que reúnan las condiciones estableci
das en el artículo precedente, debiendo elevar la nómina de 
inscriptos a las respectivas Facultades, con una antelación 
de treinta (30) días al acto eleccionario. 

Art. 38: Los interesados mencionados en los artículos 
precedentes presentarán un diploma o una constancia equivalen 
te, más un certificado expedido por los Colegios o Consejos -
Profesionales, o certificado de domicilio expedido por autori 
dad competente. 

Art. 39: Los Padrones de Egresados permanecerán abier
tos en toda época y sólo se clausurarán durante los treinta 
(30) días que precedan al acto eleccionario. 

Art. 40: Durante los tres (3) días hábiles posteriores 
a la clausura, las Facultades exhibirán los padrones a los fi 
nes de su depuración. Las impugnaciones se deducirán por eS7
crito ante la respectiva Junta Electoral, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes, y ésta deberá resolverlas en un 
plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas, previo traslado 
al impugnado por veinticuatro (24) horas. La decisión de la 
Junta Electoral de la Facultad será apelable ante la Junta A
pelacionésde la Universidad dentro de las veinticuatro (24) ho 
ras de notificada, la cual resolverá dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas subsiguientes. 

De la obligatoriedad del voto 

Art. 41: Los egresados empadronados que no cumplieren 
con la obligación de votar deberán ju.sti car su inasistencia 
al acto electoral, dentro de los treinta (30) días posterio
res al acto eleccionario. La justificación de la omisión del 
voto se hará ante el respectivo Decanato,que resolverá sobre 
la misma con not icación al interesado. La resolución será a 
pelable ante el Consejo Directivo dentro de los tres (3) días 
de notificada. 

Art. 42: Transcurridos treinta (30) días de la elec
ción sin que los inscriptos hayan justificado su inasisten
cia, las Facultades procederán de o cio a la eliminación del 
padrón por el término de dos (2) años. Los egresados que se 
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hubieran encontrado fuera del país al tiempo de la elección, 
podrán solicitar la justificación o su reincorporación al pa
drón dentro de los treinta (30) días de la fecha de su regre
so al país. 

De la oficialización de listas 

Art. 43: Será de aplicación para la oficialización de 
listas 10 dispuesto por los artículos 7, 9 Y 10 del presente 
Reglamento. 

Art. 44: Las listas deberán contener los nombres y fir 
mas de los candidatos e igual número de suplentes, los que d~ 
berán inscriptos en el respectivo padrón. 

Art. 45: Para presentar candidatos cada lista deberá 
contar con el aval firmado del cinco por ciento (5%) de los 
inscriptos en el respectivo padrón. Los avales deberán ser 
presentados al momento de oficializar la lista, salvo 10 dis
puesto en el artículo 97, inciso a), de los Estatutos Univer
sitarios, para las asociaciones existentes al 10 de julio de 
1958. 

De las asociaciones y grupos de electores 

Art. 46: Será de aplicación para las asociaciones y 
grupos de electores en las elecciones de egresados lo dispues 
to por los articulas 11, 12 Y 13 dél presente P~glamento. 

De las elecciones 

Art. 47: Será de aplicación para las elecciones de e
gresados 10 dispues to por los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 
20 Y 23 del presente Reglamento. Cuando la cantidad de egresa 
dos empadronados y el lugar de su residencia 10 justifique, 
las Facultades podrán disponer la instalación de mesas recep
toras de votos en el interior de la Provincia, con idéntica 
constitución de autoridades a las que se instalen en el ámbi
to universitario. 

Art. 48: Tratándose de elecciones de representantes de 
egresad6s ant~ el H. Consejo Superior, las Facultades remiti
rán 105 resultados parciales a la Junta Electoral de la Uni
versidad de inmediato. 
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Art. 49: La distribución de los cargos de Consejeros y 
Consiliar os se hará por el sistema D'Hont de representación 
proporcional, en base a los votos válidos emitidos. 

ELECCION DEL PERSONAL NO DOCENTE 

Del padrón 

Art. 50: La Dirección General de Administración confec 
cionará, por Facultad o Dependencia, el padrón del personal 
no docente de la Universidad. Este se integrará con el perso
nal con cargos en planta permanente, con el personal contrata 
do con más de seis (6) meses de antigüedad y con el personal
con cargo docente de carácter permanente que cumple funciones 
no docentes, todo ello a la fecha del cierre de los padrones. 

Art. 51: Los padrones del personal no docente de la 
Universidad se clausurarán treinta (30) días corridos antes 
de la elección. 

Art. 52: A partir de la clausura, la Dirección General 
de Administración y las distintas Facultades y Dependencias 
de la Universidad exhibirán los padrones durante tres (3) dí
as hábiles, a los fines de su depuración. Las impugnaciones 
se deducirán por escrito ante la respectiva Junta Electoral 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, y ésta deberá 
resolverlas en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) ho
ras, previo traslado al impugnado por veinticuatro (24) ha 
ras. La decisión de la Junta Electoral resnectiva será apela
ble ante la Junta oé Apelaciones de la Ui1iversidad~ dentro de las 
veinticuatro (24) horas de notificada. 

Art. 53: En las Dependencias donde se elijan únicamen
te Consiliarios del H.C.S. de la Universidad, las impugnacio
nes mencionadas en el artículo anterior deberán deducirse an
te el Director o quien cumpla sus funciones, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes al de la clausura del padrón, 
y deberán ser resueltas por el mismo en un plazo no mayor de 
cuarenta y ocho (48) horas, previo traslado al impugnado por 
veinticuatro (24) horas. La decisión del Director o ouien cum 
pla sus funciones será apelable ante la Junta Apelaciones de la 
Universidad dentro de las veinticuatro (24) horas de notifica 
da, la cual resolverá dentro de las veinticuatro (24] horas 
subsiguientes. 
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De la obligatoriedad del voto 

Art. 54: El voto será obligatorio. El personal no do
cente empadronado que no cumpliere con la obligaci6n de votar 
justificará su inasistencia al acto eleccionario dentro de 
los treinta (30) días ante la Facultad o Dependencia donde 
cumpla sus funciones, las que resolverán sobre la misma con 
notificaci6n al interesado. La resolución será apelable ante 
el Consejo Superior dentro de los cinco (S) días de notifica
da. Transcurridos treinta (3D) días corridos de las eleccio
nes sin que los inscriptos hayan justificado su inasistencia, 
aqu~llas procederán de oficio a su eliminación del padrón pa
ra el próximo comicio. 

Art. ss: Será de aplicación para la oficialización de 
las listas lo dispuesto por los artículos 7°, 9°, 10, 44 Y 45 
del presente Reglamento. 

De las asociaciones o grupos de electores 

Art. 56: Para poder oficializar candidatos, las asoci~ 
ciones y grupos de electores deberán obtener su reconocimien
to en las Facultades o Dependencias respectivas, hasta veinte' 
(20] días antes del fijado para la elección, circunstancia 
que será comunicada al Consejo Superior. 

Art. 57: Los Consejos Di rec ti vos de cada Facul tad y los 
Directores o quienes cumplan sus funciones en las restantes 
Dependencias, previo a otorgar el reconocimiento a que alude 
el artículo precedente, deberán supervisar los estatutos de 
las agrupaciones con miras a verificar la estructura democrá
tica a que se refiere el artículo 97, inciso b), de los Esta
tutos Universitarios. 

: Las asociaciones, grupos de electores o alian 
\ zas de ~~--~q~ue obtengan el reconocimiento en tres (3) o más~ 

Facultades o el cinco por ciento (5%) del total del padrón de 
la Universidad, o lo hubieren obtenido en la elección imnedia 
ta anterior, podrán intervenir como tales en las elecciones 
de Consiliarios del H.C.S. de la Universidad. 
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De las elecciones 

Art. 59: Las elecciones de Consiliarios y Consejeros 
se realizará en los locales de las respectivas Facultades o 
Dependencia~ simultáneamente. Por cada trescientos (300) elec 
tores inscriptos en el padrón, se instalará una mesa recepto
ra de votos. 

Art. 60: Las mesas receptoras de votos estarán integra 
das por un presidente y los suplentes que sean necesarios, de 
signados por el Decano~ quienes deberán tener relación de de-=
pendencia con la Universidad. Cada li~ta podrá enviar un fis
cal a la mesa receptora, con autorización o poder firmado por 
la asociación, por cualquiera de los candidatos de la lista 
respectiva o su apoderado, En las Dependencias donde se elija 
únicamente Consiliarios del H.C.S. de la Universidad, las au
toridades de mesa serán designadas por la Junta Electoral de 
la .Universidad o en su caso por el Director o quien cumpla 
sus funciones. 

Art. 61: Los presidentes de mesa titulares o suplentes 
deberán estar presentes en todo el acto electoral, siendo su 
misión especial velar por su correcto y normal desarrollo. 

Art. 62: Será de aplicación para las elecciones del 
personal no dócente·de la Universidad 10 dispuesto por los ar 
tículos 17, 18, 20, 23 Y 49 del presente Reglamento. 

Art. 63: Tratándose de elecciones de representantes 
del personal no docertte ante el H.C.S., las Facultades o De
pendencias remitirán de inmediato los resultados parciales a 
la Junta Electoral de la Universidad. 

DE LAS JUNTAS ELECTORALES 

Jtintas Electbr~l~s de las Fatultádes 

Art. 64: Las Juntas Electorales de las Facultades se-

IIII 
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r~n presididas por el Decano e integradas por dos (2) miem
bros del personal de la Facultad, designados por el Decano 
con acuerdo del Consejo Directivo. Cada lista reconocida y ha 
bilitada podrá integrar un representante en calidad de fis 
cal, con voz pero sin voto. 

Art. 65: Corresponde a las Juntas Electorales de las 
Facultades: 
a) 	 Decidir toda cuestión que se suscite sobre inscripción en 

los padrones y oficializaciones de listas, pudiendo actuar 
de ofic io. 

b) 	 Organizar y fiscalizar los actos electorales y decidir 
cualquier cuestión que se planteare durante y con motivo 
de su desarrollo, a cuyo efecto podrán resolver la adop

'ción de todas las medidas conducentes a asegurar el normal 
desenvolvimiento del comicio. 

c) 	 Practicar el escrutinio definitivo de las elecciones de 
Consejeros y parcial de las de Consiliarios y decidir la 
validez de los votos observados. 

d) 	 Vencidos los plazos de apelación, proclamar los candidatos 
a Consejeros que hayan resultado electos. 

e) 	 Entender en general sobre todo 10 relativo al acto electo
ral y aspectos directamente ligados a él. 

f) 	 Llevar un libro especial de actas, en el que se consignará 
todo 10 actuado en cada elección. 

Art. 66: Las decisiones de las Juntas Electorales de 
las Facultades podrán ser apeladas ante la Junta de Apelacio
nes de la Universidad, en el plazo de veinticuatro (24) horas 
de notificadas, la cual deberá expedirse en un plazo de vein
ticuatro (24) horas. 

Junta Electoral de la Universidad 

Art. 67: La Junta Electoral de la Universidad será pr~ 
sidida por un Delegado del Rector y estará integrada por el 
Secretario General y el Director de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, siendo dichas funciones indelegables. 

Art. 6p: Corresponde a la Junta Electoral de la Univer 
sidad: 
a) 	 Entender en todo 10 relativo a la elección de Consiliarios 

y practicar el cómputo definitivo de dicha elección. 

12 
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b) 	 Organizar y fiscalizar los actos electorales y decidir 
cualquier cuesti6n que se planteare durante y con motivo 
de su desarrollo en Dependencias que no son Facultades, a 
cuyo efecto podrá resolver la adopción de todas las medi
das conducentes a asegurar el normal desenvolvimiento del 
comicio. 

e) 	Vencidos los plazos de apelación, proclamar los Consilia
rios que hayan resultado electos. 

d) 	 Llevar un libro especial de actas, en el que se consigna
rá todo lo actuado en cada elecci6n. 

Art. 69: Las decisiones de la Junta Electoral de la 
Universidad podrán ser apeladas ante la Junta de Apelaciones 
de la Universidad en el plazo de veinticuatro (24) horas de 
notificada, la cual deberá expedirse en un plazo de veinti 
cuatro (24) horas. 

DE LA JUNTA DE APELACIONES DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 70: La Junta de Apelaciones de la Universidad s~ 
rá designada por el H. Consejo Superior y estará constituida 
por cinco eS] miembros. Los mismos se elegirá por sistema 
proporcional D'Hont en base a la presentaci6n de listas com
pletas. 

Art. 71: La Junta de Apelaciones será el 6rgano comp~ 
tente para entender los recursos de todas las decisiones to
madas por las Juntas Electorales de las Facultades y de la 
Universidad, las que deoerán ser resueltas en un plazo de 
veinticuatro (24J horas. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 72: Conforme las disposiciones del articulo 29 
de los Estatutos Universitarios, que expresan que nin~ún in
tegrante de la Universidad puede figurar simultáneamente en 
el padrón de dos o más claustros o Facultad, debiendo optar 
por uno de ellos, el votante que sufragara más de una vez s~ 
rá pasible de apercibimiento escrito, del que se dejará con~ 
tancia en el legajo personal del infractor, procedi€ndose a 
eliminarlo del padrón para los dos próximos comicios. En ca
so de reincidencia esta última sanción se extenderá a los 
cuatro (41 próximos comicios. 
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Art. 73: A los fines del cómputo del porcentaje menciona

do en el segundo párrafo del arto 8°, no se tendrá en cuenta 

del total del padr6n.a los estudiantes matricu1adós en el 

mismo año en que se lleva a cabo la elecci6n. 


Art. 74: La oficializaci6n de listas de candidatos a 

Consiliarios del H.Consejo Superior se hará en todos los casos 

ante la Junta Electoral de la Universidad. 


, 
Art. 75: El nombre, los símbolos, combinaciones de colo

.res y-emolemas constituyen un atributo exclusivo de la agrupa
ci6n o alianza y no podrán ser utilizados por ninguna otra. 
Lps mismos deberán distinguirse razonable y claramente de los 
de cualquier otra agrupaci6n. 

Art. 76: A los fines del Acta de apertura y cirre del 

Acto Electoral serán de aplicaci6n los arts. 83, 102 Y 103 

del C6digo Electoral Nacional vigente, cuyos citados artículos 

forman parte integrante de la presente Ordenanza. 


Art. 77: A todos los fines mencionados en la ~resente Or
denanza el día sábado se reputará como no hábil. 

Art. 78: Si por falta de titular y suplente se produjere 

la vacancia de un cargo de Consejero y Consiliario y siempre 

que faltaren más de seis meses para la expiraci6n del período, 

se llamará a elecciones en la forma establecida, para comple

tarlo. 


Art. 79: Los Consejeros y Consiliarios electos asumirán 
sus funCIones en la primera sesi6n ordinarias de sus res~ecti 
vos Consejos que se realice con posterioridad a la fecha de 
elecci6n, la cual deberá llevarse a cabo dentro de los quince 
días posteriores a la fecha de la última elecci6n de claustros. 

LEY DE APLICACION 

Art. 80: Serán de aplicaci6n complenentaria las disDosi

ciones del C6digo Electoral Nacional. 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 81: Fijase para las elecciones a realizarse en el mes 
de mayo del corriente año, con carácter de exce~ci6n y por esta 
única vez el siguiente Calendario Electoral: 
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Arts. 83, 102 Y 103 del CODIGO ELECTORAL NACIONAL . 

•J..x:. a ..- Ap,";1~1"-' iI,~! "acto. Ac1opt¡¡¿;,,~ tn(~:;, est,l:'/ 
lr.'!d¡d3.~. Il. ¡i\ hO~i> CA'ho (;!l pllnto el ple~¡d... nt~ ti ~cl!t. 
tad ;lb¡",rto el !té";) (;:~::t;::r~l y L·.i.)~t;r~ ei Il"Ea p"rl~
n!'ltl) i.(4t-./IU\é!O fiP" cf>...l"i1tr"/el ()!""".útt" i~CIt I~ 
,.,lr:rntdeDrrtf(~clR",.~ ti lt¡"'~,,,, .. 

L{'3 ·jU7.g;>.~ol el~ctora1~, de cada (li~;ri!o h:\rin un
pÑnl.~ en el lu;;at q\1:! c:;:re~ponda del plkgo dd 
p.:¡arlr.-.. U:l !omJuk.r!;> Ge aét" de apertm a y cierre «el 
temido CJ<':~ r~;:;d¡n.tn .a t~I dco(.'.to. . . 

;;;tr~ SU$(;'ri;.l.. re·: e! p;.;¡!Jt!~.!e, 11f$ s..fl'j,¡kJ y ,.,,' 
rúc!1~3 ~e !c~ p1rt.tlc5. Si ~t~l..."lO de f:.h:-; nfJ est:''':;':'re 
pr::;e!'.t:. o h·) h·.,¡bier~ í~c...;.:e! nClfnbrautls o se ll.:g~;' 
ten .. finnl::. >el presi(kllle cnmigr."r.i t;¡l f.'irC\lil,t:tncjll'.¡ 
l'!;t:H-:ac:\ ~:lr l1C$ c!e:::·t;Jr~~ TJ!esc:lh~), f¡"'..;~ firf1jaJ~itl 
h::J~ii".1~e:.;;w.) (>7n lL 

......rt. 102. _ Acfr. ce cscn:tinfa:Ccnc!dda la tareJ. del '1( 
es:~Unio !6 c0!"~l.;:;:.::!, en ncb !rn:-!'f':!"3. al c!~r::o cel 
'P~df611 (l!.l:ticu;o 83 "a.,,::: de cierre"), lo sl;,.rlc:..t¿; 

il) 	L:l hora (le cierre del tonur:io. DÚlT.erO de s;:· 

fragios emiti¿.;¡s, c:lnUd:td do \,,,t()~ im¡;m!:,lí.i.los. 

diferencia entr, bs cif:;¡:; de s1.:~r:I,;io~ escf'.'.;,ld·;>J 

y ia 'de votanf€s sd\al.u!os (11 el ¡egtstr~ <le c!ec

tores; ledo ello ",~ent:lc.1o (n letras 1 núm:tOS; 


lt) 	C:mtiJacl. t:lLr.bi~:1 eu 1e~ro:! y mír.;¡eTcs, r;lc :C'l I.ufrlbrJos IDb~d;"ls :?cr c-"\da l;::~ ce ivs r~$r'2:: :: 
ves p:xt¡c!os y e::l c,!d~ u:-.a de ;as c.¡tc;C::.b ':a 
c:alg0';~ d :nú.!'D~ro d:) vato;> nlllc~, rt.;1liI,clr.l Y 

en 	bh!;c(). 

http:ent:lc.1o
http:dco(.'.to
http:r~;:;d�n.tn


/ 
t:te 

¡-\ 	 E: Ilol'\l!¡;e ,1 1 r~siJ,:,nl('. ~0S s,:\,]tlJl'.'t ~' 1:>':1
;"5 <;'!~,~ :,~"~,;.,i:'~! ""~l l~ 11~' ~,! \.3~( ':;' D:;Ü~l ~:o .. l 

cr ~ C·,tl1\'i':'··"l I"t¿'S('nl,r<t; ~~, #'! .'i\-f\) ..1f~11!~<..1t:~i::i) 

\) b~ f.l.:Úl1l S <le su ~ 'I<'l.,'la, El {hé'al quo H 

•• 1lStL!t.J liiJlc:s ~.~c la C:.J;l'~U:-' del e;Otnk10 s'.1;c:-1. 
hit;, UI'3 CO¡I\',Il'ci:!. de L b,!l;;' y r.",t;'1) de; U',
~if"~ y en C:b~; ri~ n('t;:l:~~ a 1"1lo !~ nara. CC1·~t:.r 

t· .... ~ol (·Ir~UI,~t.,I.': la lifr.1;iUf.!Q otlQ de lus fisc'aiC'J 

í'll'~entcs. ::ie Jeprá consl.w:ía. a,inli$n1o. cl~ 111 

,1) 	 }.:-. mend6n dt" ia3 protc,tas {l'.I& formulen lel 
u~'\lle$ sobro el ¿eS:lfrnlio 0:>1 a·~:o eleccion:uio 
y h, '1,u h:1¡;~.n .-:on re!!'rend:l d esc:"'.lLbio. 

d 	 I.a nómi::;l d" li)s azen't"3 de policía, ln¿idJll'. 
mMio$ con d l~ÚmeTC> óe chapa. quo so de;('m. 
p,·)',;HOn il ÓrdenE's de hs ~l;lorj¡bde! dl11 comi-. 
de hasta la. tl."rminacJón del escrutinioJ 

í J 	 La no:a d~ finali7.ilc~0n del escrutinio. 

Si t'l I!'sp::c'io dt'l regi~tro electoral destinado !\. levant~j 
.c! ~t::¡' '!"C\iJ~:='" i!1;Uf¡C!Ci~O se ut1az."t.¡,1 el fo:rnula:iv da 
rlCo¡,., su;'¡cment:uiJ. ql!e integnrá. la documentación a 
(;.Il"iarse ñ h Junta F.'eeh'ral. -- k,< 

Ader:::ís del ~cta referida 7 cen lOJ resultadbs emaldo: 
aa la rr.hnL ei p~l·;.idelJ[e de mesa. e;\tel'.derá. en forro 'l. 
11(,,,) q;,¡e 'e remitirá al decto, U;) "Cenificado de Escru
ti,,:,," q'la !aa ~uscdpto por el ::-Jsn:o, por los sup:cr.tea 
1 hJS ii~r.·ttle~. 

Ei ·.~;~>¡dt:nt" A .. mesa extendec,i y e::ltregari 6. lo. 
It"r';tle, qu::o lo se ]dtt'n un ca:¡f¡C';,:!a del escrutinio. 
<;,t;" i::;h:J ser slJ,crip~o por hu m'Sff'(¡; personas prf>o' 
mencionadas, 

Si ?ot fl:c.."I1es o alguno do ellos DO qa;sierail firn:u 
t'l o lo. c.~rtHic~,d"s de e,crutmio, S!} h:mi. constar en 
Iv! ¡r.:<mcs IOSta circuns t r.nc1a, 

.t:.1I E'l actll. oe cIerre Oti COúÚC1Q S6 aeoeran rofislgnar 

los <,ertific.'l.dos de escrutinio expedidos y quiér.c,¡ IOJ 
n::::¡~:crr:n, e$! como b,.. circ::!l:íl¡'ln2!.U de los ca,OJ ell 
que no fueren susalptos por 10l fiscalcll y el motiva 
tl~ 1"1 1.:1. 

¡\rt. 103. - GWlrffa de boleta: 1J documentol. UDa 
·."el c.-::-;;Jta el :1~:1 referida. en el r.rtku!o E.nt~rbt y 
~::t '"::nc:tdo~ de .:'SClutini" que l.'CrieSlJOnJan, se de-1.. .. 

r\"\;'°l·l r .)!'l dentro <fl' <:3, \.!:l11; h~q ~}f):ctai CG:-n!'ib¿¿;, y 

nrul ...da3 de aC1H';·l.¡ a lc~ partidos a. que perlener"ll 
l.::! r,';'!lJ3:1, los se", t:'S uliliz.1dos 'Y un "cerijficado dI 
e5Cl u!in~o" • 
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NACIONAL DE CORDOBA 

///DOBA, 25 de setiembre de 1997 

Por resolución nº 279/97 del H.C.S., se sustituye el 
arto 37 del Reglamento de la presente. 
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